
Miércoles 19 de Agosto. A ñ o de 1863 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

. .CLORES, órdenes y anuncios quo hayan dein-
pilos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 

*Ff hilítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
, | ( r - L editores de los mencionados periódicos. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D E S U S C R I C I O S . — E n esta capital, llevadaiá domicilio, 10 re. raeusunles 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 ¡ 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pgaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE Mi

NISTROS. 

S, M. la Heina (Q. D. G.) y su au
rista Moa! familia, continúan en el Real 
$¡tiode San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
articlo 3.° de mi Real decreto de 12 del 
actual; atendiendo á las razones manifes
tadas por el Ministro de la Goberna
ción, y de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se dará principio á 

las elecciones generales para Diputados 
a Corles el ilia 11 de ocluiré próximo ve
nidero. 

Dado en San Ildefonso á catorce de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
¡¡•Setarubricado de la Real mano. -El 
¡wislro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Yaamonde. 

Circular, 

. Llamado el poder electoral de la na-
á nombrar los Diputados que han de 

^presentarla en el nuevo Congreso, justo 
Y conveniente es que, después de confir-

la circular de este Ministerio de 2o 
d e Junio último, me dirija á V.S . para 
acordarle los elevados deberes de sucar-
f) los principios v sentimientos que 
Su*n y dominan al Gobierno enestagra-
> e y solemne ocasión. 

Las elecciones generales que se prc-
¡jj!'111. debiendo realizarse en medio de 
¡Wtades, obstáculos y complicaciones gjw ;\ q U C \Vii\n;m ( j e poner término, 
n» i l ) U n l ° diferentes de las veri-

I i í ; h&sla et dia. Si su forma no es ni 
j j* 0 * ser nueva, sería grande yerro el 
temí n o c o r t l l I e s u carácter, espíritu y 
o J f n,> deben en sentido alguno 

Et' 
jiicio d H l s c , r . c u ostancias se acudía al 
g i o C o n n ¡ , n a c ' o p cuando sobrevenía al-
^'tUciono ^ J " ^ 0 n í l l U r a l d e l a S 

l , e s p irlamentarias por no exis

tir el indispensable acuerdo de los pode
res constitucionales acerca de una o mas 
cuestiones determinadas, ó cuando en la 
esfera política se aspiraba á establecer 
un sistema tal vez opuesto ó al menos muy 
distinto de los que anteriormente habían 
prevalecido. Entonces el gran jurado na
cional, depositando su voto en la urna, 
hacia oír su poderosa voz, disipaba las 
dudas, difundía la luz en todas las regio
nes del poder, y sobreponiéndose á las 
ardientes luchas de los partidos, les dic
taba un fallo supremo é inapelable. 

Muy lejos está en los'momentos actua
les de ser tan sencilla la situación de las 
cosas. Los colegios electorales convoca
dos para ejercer sus altas funciones, no 
van precisamente áserjuecesde una cues
tión concreta, ó de una política nueva y 
especial; su misión es mas compleja, me
nos llana y bastante mas difícil de de
finir. 

El sufragio nacional no decidirá una 
contienda entre grandes y organizados 
partidos políticos, sino las varias, nebulo
sas y casi indefinibles aspiraciones de los 
numerosos grupos brotados del seno de 
aquellos partidos mismos, partidos que 
hasta ahora habían llenado, no siempre 
sin gloria, las páginas de nuestra historia 
constitucional. El poder electoral, sin oír 
el discordante clamor de las multiplica
das fracciones políticas que nos aquejan, 
habrá de enviar al futuro Congreso una 
mayoría capaz de consolidar los intereses 
conservadores y liberales, ó sean los del 
orden y de la libertad, si no comprometi
dos en'el dia, al menos harto alarmados 
por el débil apoyo que pueden prometer
se de agrupaciones, mas ó menos ilustres 
sin duda, pero escasasen número y faltas 
de la unidad y coherencia, que son pren
da necesaria de la fuerza de las parciali
dades políticas. 

El último Congreso mismo, que por 
un fenómeno digno de estudio habia vis
to casi el término natural desús poderes, 
obedeciendo á una especie de ley fatal 
de nuestro tiempo, concluyó también por
que su mayoría se dividiese en los últimos 
instantes de su existencia, como si le pe
sara de no imitar et doloroso ejemplo de 
sus adversarios. Estas elecciones pues, 
habrán de ejecutarse sin la base de gran
des y organizados partidos políticos, y en 
medio de su deplorable desquiciamiento. 
¿Podremos temer que nuestra nación, 
dueña libérrima en el dia de sus deslinos, 
no responda á las nuevas necesidades de 
esta dificultosa situación? El Gobierno no 
lo teme, antes cifra sus esperanzas en e 
señalado buen sentido y en la vigorosa 
vitalidad política de nuestra patria. Los 
progresos que ha hecho en libertad, cul
tura y riqueza, á la sombra de la Monar
quía suave y templada que nos rige, cor

rerían gran riesgo de desaparecer para 
ser sustituidos por una absurda dictadu
ra, ó los delirios del radicalismo mas di
solvente, si del corazón de la patria no 
partiera el voto que ha de salvarnos de 
estos peligros, asegurando la pacífica 
posesión de nuestra instituciones que her
manan Han admirablemente el respeto le
gítimo do las sanas tradiciones de lo pa
sado y todos los adelantamientos del por
venir. Con los ojos fijosen nuestra Cons
titución, compendio de las conquistas del 
siglo y en el trono de nuestra Reina, cen
tro de unidad nacional, como es emblema 
de las glorias de la patria, elegirá esta 
sus Representantes de modo que salgan 
incólumes aquellos sagrades objetos déla 
gran prueba del dia. Que las personas 
en quienes deposite su confianza sean 
adictas-á la bandera conservadora \ li
beral; que amen la libertad y lodos los 
progresos en cuanto no traspasen los lí
mites del orden público, y que, en fin, 
las condiciones de ilustración, rectitud y 
amor al suelo que les dio el ser sean no
torias para los electores, y el acierto es 
seguro, el resollado salvador. 

Por lo mismo debe exigirse mas que 
nunca completa franqueza de los aspiran
tes á la honra de representará la nación. 
Cuando es ambigua la fé política de los 
candidatos por la confusión en que han 
caído los partidos, el disimulo es una 
amenaza, el silencio un peligro. 

Revélense, pues, los misterios, descú
branse los propósitos secretos, como con
viene á los hijos de un país libre c hidal
go, y el dedo de este designará sin ries
go de engañarse, á los Diputados dignos 
de representarlo. 

El Gobierno, por su parle, será tam
bién esplícito como lo ha sido siempre 

U E tuvo ocasión de esponer susdesignios. 
~.as estraordinarias circunstancias de su 
entrada en el poder son conocidas de la 
nación. Ellas confirmaron el presagio de 
varios políticos, que conocedores de 
la funesta desorganización de nuestros 
partidos, temían la penosa dificultad en 
que podría verse la Corona al querer usar, 
en bien del país, de sus mas altas pre-
rogalivas. Este inmenso peligro es de ab
soluta necesidad que desaparezca. Y no 
desaparecerá mientras no se fundan en 
una grande parcialidad las distintas frac
ciones que sin esfuerzo pueden convenir 
en la aceptación de una doctrina común. 
Olvidadas cuestiones personales, el exa
men sereno é imparcíal de los principios 
que la antigua mayoría aspiró a realizar, 
el de los invocados por la minoría naci
da de su seno y el de los defendidos por la 
oposición conservadora, no presenta en
tre ellos discrepancias suficientes para que 
vengan combatiéndose sin entenderse, 
cuando sin duda alguna encierran los 

elementos propios de un gran partido li
beral y conservador. El seria bastante 
fuerte por los intereses inmensos que ase
gura, por las ideas populares que sostie
ne y por las mejoras en sentido liberal 
que proclama para gobernar el país con 
aplauso general, no teniendo mas adver
sarios que los amigos de un progreso exa-
jerado ó los partidarios del retroceso. 
Semejante conciliación ha sido y es el 
gran fin á que se dirige este Gobierne. 

En su ánimo no ha entrado ni entrará 
nunca mantener abierta por mas tiempo 
la cuestión constituyente, sino hasta el 
puHto en que las Corles próximas entren 
en su primera legislatura. El Gobierno 
propondrá á las Cortes los medios conci
liadores de la dignidad senatorial here
ditaria, reconocida por nuestra ley fun
damental, con los principios de desamor
tización, en cuyo apoyo se ha declarado 
tan robusta la opinión contemporánea. De
ben por otra parte recobrar los Cuerpos 
parlamentarios la facultad que les habian 
concedido nuestras Constituciones de es
tablecer y modificar los reglamentos para 
su régimen interior. 

Es á un tiempo grave falta y riesgo 
e\ ¡dente, no corrarcon el concurso de los 
partidos legales una situación que, con
tinuando pendiente, reduce á condicior 
precaria y problemática los principios mn 
fundamentales del orden y de la libertad 
Porque si hay males y peligros en revi
sar frecuentemente la ley fundamenta! dé 
un país, los hay todavía mas grandes en 
mantener indefinidamente en suspenso su 
reforma y complemento. 

Si la ley política demanda fijeza y soli
dez, la electoral reclama que la voluntad 
del país sea manifestada con sinceridad 
y conocida con precisión perfecta. Cierto 
que las necesidades administrativas exi
gen fuerza y unidad en el poder central, 
pero no debe este ser obstáculo á la es-
presion independiente de los votos y .as
piraciones de otro poder vital de nuestro 
orden político, cual es el ejercicio de los 
derechos electorales. El Gobierno, pre
cedido detenido y maduro exám-UI. pre
sentará en su dia el proyecto que armo
nice tan elevadas instituciones, de modo 
que, sin menoscabo de las facultades y 
de la fuerza el poder ejecutivo, campee 
libre y desembrazada la voluntad políti
ca del cuerpo electoral. Cuando llegue 
esta ocasión será sometida al juicio do 
las Corles la muy importante cuestión de 
las incompatibilidades parlamentarias que' 
escita hace tiempo todo el interés de los 
amantes de nuestra instituciones. Las 
ideas del proyecto de, ley sobre esla ma
teria presentado en las últimas legisla
turas, son también las que profesa el Go
bierno, y las acoge y respeta, si no co
mo regla fija é invariable, como criterio, 



en cuanto sea posible hoy, de su conduc
ta eu las próximas elecciones. 

Desea también vivamente el Gobier
no que sé resuelva de un iiíbdo definitivo,' 
liberal y satisfactorio la situación de la 
imprenta. Ancho campo se propone dar 
a la discusionde los pegoclos puolicos por 
medio de la imprenta, salvaguardia y 
complemento de la libertad de la tri
buna. Gran parte de las liabas que hoy 
cohiben á los escritores serán notable
mente modificadas, pero sin menoscabo 
de la defensa de la sociedad, cuyos inle-
reses espera serán mejor resguardados 
que ¡o oslan actualmente. 

Sin desconocer, en fin, la convenien
cia de legalizar la suerte de los emplea
dos y ví orden público, no respondería el 
Gobierno á las exigencias de la opinión 
si no iniciara de nuevo ante las Cortes la 
revisión dé algunos puntos importantes 
de nuestro sistema municipal vigente, 
procurando al municipio toda la libertad 
de arción en el manejo de los intereses 
comunes, compatible con las indeclina
bles necesidades del orden público. 

Tales son las principales cuestiones 
de orden político, cuya solución someterá 
el Sobiefno á las Corles en sentido con
servador y liberal, esto 63¿que sea lan 
favorable al orden y principio de autori
dad. OOmo a ¡os intereses de la liberlad. 

Hablar á V. S. ¡le la que debe reinar 
en las alecciones inmediatas, es casi su-
porlluo después de las repetidas manifes
tación1.- il-'l Gobierno que V. S. conoce 
.^nucientemente. Deber es de lo,los los 
Agentes de la Administración, no ya res-
pelar 'Supersticiosamente los derechos de 
loé electores-, sino alejar lodo motivo ó 
prelesto para que no . e suscite en este 
punto la menor sospecha. La ley que dis
pone las formalidades electorales, y de 
cuya puntual observancia .depende IB re
gularidad de este icio importante, debe 
ser religiosamente ejecutada. V. S., en 
la parte que ie loque, no dudo consagra
rá lodo su celo al cumplimiento de este 
deber. Nuestra política que es tranca, lí
ber;!'! y generosa, va á ser juzgada por la 
nación. Ks de esperar que esta la acoja 
con benevolencia \ adhesión. A los can
didatos diguosque la defiendan, dispensa
rá V. S. el noble apoyo de sus simpatías, 
El Gobierno no puede ser indiferente es
pectador de una contienda en que \an á 

•:n¡¡ enados intereses incoinensurables. 
Sin embarco, no confundirá V. S. ni por 
un instante el patriótico deseo de ver 
triunfantes ciertos principios, con la co-

.operaciou activa del poder público, en 
apoyo ;lecandidatos determinados. Hipáis 
va á ser juez, y la primera obligación de 
todos es respetar su autoridad para que 
C0D plena independencia pronuncie su 
solemne veredicto. Pero asi al Gobierno 
como á los candidatos debe serles reco
nocida amplia libertad para esponer sus 
principios: hacer la apología de sus mi
ras y propósitos; destruir los sofismas y 
malas artes de sus adversarios, y desple
gar los medios naturales y legítimos de 
influencia de que, sin abuso, pueda dis
poner. De esta lucha pacífica nacerá la 
verdad del voto electoral, que debe ser 
en estos momentos el único objeto de 
nuestros esfuerzos. 

Dios guarde á V. S. muchos anos 
Madrid 15 de agosto de 1865.—-Floren
cio Rodríguez Yaamonde.—Señor Gober
nador de la provincia de 
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algunos temblores de tierra que, si bien 
no tan fuertes y de menos duración que 
el primero, han contribuido y contribuyen 
diariamente a producir continuos hundi
mientos'en los edificios que han quedado 
en pié, pero resentidos, causando algu
nas desgracias personales imposibles de 
evitar. 

Por los adjuntos ejemplares de la Ga
ceta y del Diario de Manila podrá Y. E. 
enterarse de algunas de las principales 
disposiciones hasta la fecha adoptadas por 
mi Autoridad á objeto de hacer'menos 
aflictiva nuestra angustiosa situación, con 
otros detaiíes de algún interés que con
tiene el segundo (Je los espresados perió-

e< s 

Ayuntamiento de Zarzalejo, dotada cone* 
sueldo anual de 5000 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á ta cualidad,de 
mayores de '25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com-

^ ^ J » * m t y 
Se halla vacante por ^ 

que la servia, la plaza de s i n u n c i a del 
Ayuntamiento de Koblel , e l a r ¡ o d»i 
dotada con el suelde a n u í ^ ^ ^ v e S 1 

dicos. * ' ' ' 11 " V < r t 
Las Autoridades todas, los Gefes y 

Oficiales, asi militares como de tas car
reras administrativas, rivalizan en celo 
y actividad para secundar mis ordenes y 
cooperar por su parle á salvar la difícil 
situación que atravesamos. No puedo me
nos de hacer de todos un justo y mereci
do elogio al ocuparme de su inmejorable 
comportamiento. 

La tropa*, con sus Gefes y Oficiales á 
la cabeza, se ocupa sin descanso en des
pejar de escombros los edificios destrui
dos, en eslraer los cadáveres y en poner 
á cubierto el tabaco y otros intereses del 
listado, que espero salvar completamente 
dentro de breves días si no se verifican 
algunos de los recios temporales que tie
nen lugar en la presente estación, y que 
por fortuna aun no se han iniciado, si 
bien anoche una fuerle tormenta con des
prendimiento de algunos rayos que han 
producido varias desgracias,"lia venido á 
recargar las negras tintas del triste cua
dro que ofrece la capital. Ignoro si la 
lluvia copiosa que ha acompañado á la 
tempestad habrá producido algunos hun
dimientos \ nucas víctimas. 

Estoy activando la colocación provi
sional de las tropas, hospitales, oficinas, 
Tribunales y demás dependencias del Ks-

ido para que nu se paralice un momento 
el servicio público, y me prometo conse
guirlo en breve, si bien no con las condi
ciones necesarias á lo que seria de de
searse pata que el ejército y las demás 
clases oficiales pudieran disfrutar algún 
desahogo después de tanta* privaciones y 
trabajos en las extraordinarias tareas á 
que se dedican. 

La tranquilidad no se ha alterado en 
lo mas mínimo en eslos azarosos dias, 
conduciéndose la población, tanto espa
ñola como indígena, con la mayor cor
dura y sensatez. 

Deseoso de dar á V. E. noticias de* 
este desgraciado suceso con la mayor fre
cuencia posible, aprovecho la ocasión que 
me proporciona don Manuel Sarlou. Gefe 
de Sección de la Administración-deposi
taría de Hacienda pública de la provincia 
de Manila, que en uso de licencia pasa á 
la Península, para encargarle dé dirección 
á esta carta por la línea francesa, reser
vándome facilitar mayores detalles á 
V. Ií. por la inglesa en la próxima mala. 
Dicho empleado tiene orden de presen
tarse á V. K. á su llegada á la corle por 
si desea oir el relato del desastre que de
ploramos de boca de un testigo pre
sencial. 

Dios guarde á Y. É. muchos artos-
Manila 10 de junio de 1865.—Excmo,. s«-
nor.—Rafael Kchagüe.—Excmo. señor 
Presidente del Consejo do Ministros, Mi
nistro de Ultramar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.—Número 509.—Excmo. se
ñor: Desde el dia 6 del actual, fecha de 
la comunicación que tuve la honra de di
rigir á V. E. participándote sucintamente 
los innumerables estragos y ruinas pro
ducidos por el horroroso terremoto que 
se esperimentó en esta provincia y sus li_ 
mil rafes la noche del 5, se han repetid 

por primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de. Madrid', en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
"a Real orden de 21 del mismo mes de 
4858. 

Madrid27de julio de 1805.—El Coñ
ete de Ezpelela. 

tro del término-de unTes S ' ^ ' « 
á contarse desde el dia a i ¡ Z 
por primera vez el presento •>«. 1 . % e 
Gaceta de ^dnaf^nS^ 

Rancias prevenidas en el fe 
e 10 de oc l i ih r«r in io l5 l | ca l 

as ci re ii ii 
decreto de io üe octubre de 18* 
la Real orden de 21 del 
1858. 

Madrid 15 de agosto do i a a -
Conde de E í p e l e t a T 1 8 o ' x - E 

°d> Q en 
mismo mes 5 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTin, 
D E L A P R O V I N C I A D E B A D A J O Z . 3 L - U ) 0 

Anuncio para la subasta de la bellota de Pi<drabucna. 

doce de su manan El domingo 15 de setiembre, próximo, de diez á uuue ub su i 
brará subasta y remate simultáneo en esta capital v en la corte de Madrid' del frm 
de bellota de la encomienda de Piedrabuena, término de San Vicente bajo los inf° 
y condiciones que á continuación se espresan: 

MILLAHKS. 

Fruto de bellota.-

Número de 
cabezas de Total por 

Careos. cada "uno. millares. 

Santa María. 

Grulleras. 

Esparragales. 

Medios Millares. 

Barrera. 

Covacba. 

Juan de Sevilla. 

Macho. 

Realejo... 

Argamino. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría. — Negociado 2."—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario Sel 

Criadero. 

Cabezo Real. 

Tarro. 

i.° 60 
ir I 14 
5." 96 
4.° 111 
1.° 160 
2 " 118 
1.° Í02 
2.° 86 
5.° 108 
1.° 112 
2.° 87 
5.° 81 
l . g 101 
2.° 104 
3." 86 
4.° 59 
1.° 74 
2." 154 
5." 70 
4 / 87 
I.* 98 
V. 

100 
• " . 90 
i." 68 
2 • 158 
5.° 140 
4.° 127 
i.° 108 
2." 117 
5." 54 
1.° 70 
2.° 89 
5.° 65 
4.° 120 
5.° 11* 
i." ' 62 
2.° 125 
m 0 
O. 

152 
A: 141 
5.° l i o 
6.° 98 
1.° 104 
2.° 121 
o.° 82 
K 

100 
0." 118 
1.° 74 
2.° 102 
5.° 150 
1." 125 
2.° 158 

581 

278 

296 

280 

550 

565 

288 

475 

279 

462 

Precio 
(le cada ca

beza. 

55 

Totales. 

675 

525 

326 

265 

5459 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. • 

Id. 

Id. 

Id. 

id. 

Su importe. 

20.955 

15.290 

1G.280 

15.400 

1 0 . 2 5 0 

20.075 

15.840 

26.015 

25.410 

57.015 

28.87» 
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que ée l , a ( l e M r n r l a 

;(¡o^sCDl 'subasta. 

l t e se verificará simtiltác—^ 
i* # / ? 1 < f horas y en el dia espre-

ti» capital en los estrados del 
alternador de. la provincia ante 

^¡asistencia y competente hs-
; 3.1 ̂  en Madrid ante los mismos 
5*rtrL de aquella. 
, # i 0 I i : ' s i ibasia se aljnrá por careos 

1 '* quedan espresados y se-

Í I » Í , , 3 M Í ¿ I J , s i " ) s l l H ' a s " n ° s l a l o r -

W lw la-" l i l k > alíi'accn la totalidad 
.,»:!'•'.. ',„,, |o, las que en su defecto 

., []ia\ "V número de millares; 
o , , a ll' r t'"| ,s que sean a uno determinado, 
ItfC^0; ¿ n igual orden las que lo sean 
r , , ; , r"!' '¡¡¡i» de careos, con la preci-
»:;M-!:' ipneia de .me los lidiadores 

aquellas en pliegos cer-
'; ; ¡ • mipanaráu el documento 
^ ' - i i l i m e l depósito en la Tesorería 

ir 100 liquido del 
iSá de lo que solioite, asi en esta ca-

, presentarse á los señores Gober-
5 de espirar la primera hora 

: ¡i esta, se procederá á 
, ¡¿tura á presencia de los licitado-

Quedando concluido á las dos en pún
a l o que resulte rematado. 

\ñ; • admitirá postura menor que 
, ¿ : ; : ; r - . . señalada por los peritos a 
¿launa de las cabezas de vida' y gaal-
jntlar q'jé comprende la anterior relación 

i costumbre de la encomienda. 
¡ ; . 1:1 arrendatario afianzará la se-

«ridail del á satisfacción de esta 
Administración principal, tan luego como 

probado el espediente por la Direc
ción general del ramo. 

5.' Si los arrendatarios fuesen veci-
; DOS de pueblos que no pertenezcan á esta 

protincia, debí rán quedar sometidos en 
la escritura de fianza que deberá otorgar
se á la jurisdicción respectiva de loa Jue
ces "ilo la misma en el caso de que dieren 

apremiados; advirliéndose «pie 
el ganado aprovechante queda sujeto á 
responder siempre del cumplimiento del 
arriendo y de su pago. 

6.' £1 arriendo es solo por la Monta
nera de este año. dando principio el 29 
de setiembre y concluirá en 51 de diciem
bre del mismo. 

7.' El arrendatario pagará el impor
to del fruto do bellota al precio que fue
se subastado en dinero de oro ó plata en 
tres plazos iguales, á saber: el primero, 
antes de la posesión; el segundo en 31 de, 
octubre inmediato; y el tercero y último, 
e n 13 de diciembre siguiente, cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Administra-
c,on principal. 

No se admitirá posturaá ninguno 
qne fuere deudor á la Hacienda pública, ni 
Nenos á los estranjeros aunque se hallen 
«Oüiicitiados, si no renuncian préviamen-
.° los fueros y privilegios de su pabellón; 
fiadoSm0 S C 0 D s e r v a r a respecto de sus 
A ' El contrato es á suerte y ventura 
." °Pcion los arrendatarios á ser indem-
ttdos por ningún incidente imprevisto, 

sion i ^ o s arrendatarios para ser pose-
IOSH i°S l ^ r á n además todos los gas
ten e 8P e a*tente instruido, derechos de 
peí i S ' '- o s Escribano público y pa-
derr l l > i n U para lo cual se hará una 
,j e

 a m a de estos costos sobre el número 
canezas de cerda de toda la dehesa, y 
a cual pagará lo que corresponda á ta 

J , r i e rematada, ía cual será satisfecha 
Jhonarel primer pago. 

nV ' s e Permitirá á los arrendata-
l a Jjue estraigan el ganado de cerda de 
ruini"? 0 m , e nda sin acreditar antes al Ad
ucho , o n e s l ) e c i a l d e e l l a «aber satis-
dej conJr p r i n c i P a ' e ' l o t a ^ ¡ m P o r l e 

tat-j?" L ^ ü e ^ prohibido á los arrenda-
masn» c e r c o r l e a , S U D 0 en la dehesa 
p e r A e Para hacer ó componer majadas, 

o n la precisa condición de obtener 

permiso de esta Administración princi
pal, bajo la custodia, vigilancia y direc
ción del Administrador especial de la en
comienda. Para quemar en las respecti
vas majadas solo se usará leta seca; pero 
de ninguna manera se verificará sin ob
tener el previo permiso del referido Ad
ministrador especial, quedando respon
sable en 'dicho caso á los danos y perjui
cios que se causen. 

13. El dia 51 de diciembre, en que 
concluye el aprovechamiento, han de 
quedar todos los careos y millares libres, 
y desembarazados de gañido de cerda, y 
toda cabeza que se hallare dentro al si
guiente dia, será denunciada con arreglo 
al Código. 

14. Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guaras durante el tiempo de la monta
nera con ilos hombres mas, con el esclu-
sivo objeto de custodiar el fruto de be
llota, mas espuesio que nunca á su sus
tracción. 

I ;">. A los qu3 no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito que hubie
ren hecho y lo propio á los (pie lo fue
ren, aprobado que sea el espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 
del contrato á satisfacción de esta Admr-

- nislracion principal 

cada uno en la tasación pericial anterior. 
3 . u La subasta sé abrirá por millares 

según quedan anunciados, y serán pre
feridas las posturas, en está forma: pri
mero las que abraccD la totalidad del 
fruto: segundo las (juc en su defecto 
comprendan mayor numero de millares, 
y 5 . u las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
Imitadores en cualquiera de los concep
tos espresados han de formular aquellas 
en pliegos cerrados, á que acompañarán 
el documento que justifique el depósito 
en la Tesorería de provincia de la déci
ma parle líquida del importe de lo que 
soliciten, asi en esta capital como en 
Madrid, y cuyos pliegos deberán presen
tarse á los señores Gobernadores antes 
de espirar la primera hora del acto; pues 
dada esta se procederá á su apertura á 
presencia de los licitadores, quedando 
c incluido á las dos en punto, con lo que 
resulte rematado. 

El aprovechamiento do yerbas 4.* 

111.->i i c< i_.i< M I j . . . . . . . . j 

10. Además de las condiciones es
presadas, los arrendatarios quedan suje
tos ;'i las leyes y disposiciones del (¡o-
bienio de S." M. y de la Adminislraeiou 
principal para estos casos, quedando so
metidos á la acción que contra ellos pro
ceda y á satisfacer los gastos y perjuicios 
«pie se originen y á que dieren lugar. 

Badajoz 10 de agosto do 1865.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

Anuncio para la subasta de yerbas de in-
no de la encomienda de Piedrabuena. 

El domingo I ó de setiembre próximo, 
de doce á dos de su tarde, se celebrará 
la subasta y remate simultáneo en esta 
capital, y en la corte de Madrid, de Jas 
verbas de invierno de la encomienda de 
Piedrabuena, término de San Vicente, 
bajo los tipos y condiciones que á conti
nuación se espresan: 

Yerbas de invierno. 

MILLARES. 
Tasación. 

fia. Cents. 

Santa María. . 
Hincón. . . • 
Grnlleras. . • 
Esparragosa. . 
Barreras. . . 
Medios Millares. 
Covacha. . . 
Juan de Sevilla 

. . . 7784 
. . . 5600 
. . ' . 7685 
. . . 9000 

. . 91o0 
. . . . 9400 

. . . 8700 
. . . 6500 

: . . . * M D 
Realejo . - 7280 
Argamino • W g 
Cabezo Real. . . . • • 8540 
Tarro. ¡ g S 
Barranca ¿ijJJ 
Ahumada Ó™\1 
Entresierra ™ ¡ ¿ 
Corla grande 
Criadero 8 7 b í * 

U l T T T - r - i ii 

dará principio en 1.° de octubre próximo, 
y concluirá en 2;> le abril do 1864, se
gún uso y Costumbre de la encomienda, en 
cuyo dia han de quedar libres y desem
barazados los millares; en la inteligencia 
que el ganado que permanezca en la de
hesa después del dia en que cumple este 
apróvecnamiento, será denunciado con 
arreglo al Código. 

5. Bl pago del importe del remate 
ha de hacerse precisamente satisfaciendo 
antes de la posesión una lercera parle en 
moneda corriente de oro ó plata: otra 
tercera el 51 de diciembre inmediato, y 
el resto, ó sea la otra lercera parle, el 
primero de abril siguiente, advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto 
á responder siempre del cumplimiento 
del arriendo y de su pago, siendo de 
cuenta del rematante los gastos que so 
originen en el caso de entablar en su con
tra procedimientos ejecutivos. 

6.* Quedan obligados asimismo á sa
tisfacer antes de la posesión todos los 
gastos del espediente instruido, derechos 
de peritos tasadores, los del Escribano 
público y demás aue se causen, para lo 
cual se distribuirán á prorata entre los 
millares que salen á subasta. 

7. 3 No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudora la Hacienda pública, ni 
a los estranjeros, aunque se hallen do
miciliados, si no renuncian previamente 
los privilegios de su pabellón, y lo mismo 
se observará respecto á los fiadores. 

8." El contrato se hará á suerte y 
ventura sin opción á ser.indemnizados los 
arrendatarios por ningún incidente im
previsto. 

9 . a Se prohibe corte de lena de nin
guna clase sin licencia de esta Admi
nistración principal, solicitada por con
ducto del Administrador especial do la 
encomienda y con la vigilancia de los 
guardas. 

10. Los rematantes, además de estas 
condiciones, quedarán sujetos á las es
tablecidas por las leyes é instrucción de 
16 de junio de 1865*. 

Badajoz 10 de agosto de 1865.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

casado, dueño, por sucesión testamenta
ria de su padre don Manuel, de una ca
sa sita en el tercer cuartel de esta pobla
ción, y su plazuela del Ángel, núra. 18 
antiguo, 9 moderno, manzana 2!4, que 
linda por la derecha con la de don José 
Gutiérrez hermanos, por la izquierda con 
la de don Lorenzo Abad y Aparicio, y 
por la espalda con la de don Manuel 
Méndez, esponiendo que don Francisco 
Calvo Tragacele y su esposa dona Fran
cisca .Mercadillo.'en el testamento que de 
mancomún otorgaron en la ciudad de 
Salamanca en l . ' de marzo de 1T 2.1T ante 
el Escribano Uartolomó Rodríguez Blanco, 
instituyeron un mayorazgo con el tercio 
y quinto do sus bienes agregándose des
pués los gananciales de aquélla, y el 
cual gravaron con 258 ducados de renta, 
en esta forma: 

Ciento cincuenta para un capellán de 
nombramiento del mismo poseedor del 
vínculo, entre tos parientes de los funda
dores, que había de sen ir en la capilla 
de la familia en la Iglesia dé Santa Cruz, 
situada en el campo que llamaban de San 
Francisco, ciudad de Salamanca, concar-
go.de IOS m i s a s . 

Cincuenta ducados para la cofradía y 
diputacionde la espresada iglesia'de Santa 
Cruz, por razón de aceite para la lámpa
ra, ornamentos y oblata, y 

Treinta para" el sacristán de dichaca-
pilla llamada de Nuestra Señora de las 
Angustias, que para mejor seguridad se 
gravaban lodos los bienes de aichO vin
culo y mayorazgo, que según las adjudi
caciones hechas en 172'J, lo fueron unas 
haciendas en los pueblos de Flores de 
Avila y Horcajo de ias Torres; una casa 
en Salamanca, y otra en esta corte, que 
es la anteriormente deslindada, si bien 
no se hizo anotación ni inscripción algu
na en la contaduría de Hipotecas de esta 
última ni al fundar el mayorazgo'nila 
capellanía y obra p i adosa ; concluyendo 
por solicitar la liberación de dicha carga 
sobre dicha casa en esta corle. En su con
secuencia se c i t a , llama y emplaza por el 
presente edicto, á lodos los que se crean 
con derecho á pedir la cons t i tuc ión de hi
poteca especial sobre pa r l e de los bienes 
del mayorazgo referido y en favor de la 
capellanía y capilla de Nues t ra Señora de 
las Angustias, en la iglesia de Santa Cruz, 
sita en el campo de San Francisco de 
Salamanca, para que en el término de 
sesenta dias, comparezcan á hacer uso 
del mismo, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo dentro de aquel plazo, 
se declarará la liberación solicitada y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 dé agosto de 
1865.—Emilio Bravo.—Por mandado de 
S. S., Manuel Caldeiro.—624. 

SESTA SECCIOii 

Total 155.400 P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Condiciones con que se celebra la su- 1 

basia. 

i.* El remate se verificará siraultá- ! 
neamenle á las horas y en el dia espresa
do, en esta capital, en los estrados del I 
seftor Gobernador de la provincia, ante 
su señoría, con mí asistencia y compe
tente Escribano, y en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella, 

2." No se admitirá postura menor á 
cada millar, que la cantidad marcada á 

Juzgado de ¡minera instancia del dis
to de Buena-vista. 

Don Emilio Bravo, Magistrado de Au* 
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de BUena-vista de esta M. II. 
villa. 

llago saber: Que á este Juzgado y 
por la e. ;ribanía de número de don Ma
nuel Cal leirOj ha acudido don Pascual 
Calvo Ti igacete, vecino de Valladolid, 

Fiscalía uulifar. 

Don Leoncio Martorell y Pozo, Teniente 
de la 7. a compañía del batallón pro
vincial de Pamplona, número 55, y 
Juez Fiscal de la sumaria que se ins
truye en averiguación del parade
ro ¿leí soldado Urbano Echeverría y 
Miera. 

Estando sumariando al soldado de la 
segunda compañía de este batallón, Urba
no Echeverría y Miera, por el delito de 
conato de violación contra dementa Gor-
raiz, de estado soltera, natural de Tafa-
lla, al oscurecer del dia 25 de febrero 
del presente aflo, en las inmediaciones 
del pueblo de Torres, en la provincia de 
Navarra, y no habiéndose presentado al 
escelentísimo señor Capitán General de 
Madrid, sin embargo de habérsele espe
dido pasaporte en 1.° de mayo último 
para fijar su residencia en esta corle, 
apareciendo como deserlor por esta cir
cunstancia, y usando de la jurisdicción 

3iie la Reina nuestra señora tiene conce-
ida en estos casos por sus Reales Or-

i . 

http://go.de


denanzas a los Oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto v pregón á dicho Ur
bano Echevarría y Miera, señalándolo el 
cuartel del Carmen de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 días, que so cuentan 
dosde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas. Y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa, y 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra de Oficiales de este cuerpo 
por el delito que merezca pena mas gra
ve entre el de deserción y el que causó 
su fuga, haciendo el cotejo de una y otra 
pena. Fíjese y pregónese este edicto para 
que venga á noticia de lodos. 

Pamplona 26 de > l i o de 1863.— 
Leoncio Martorell.—Por su mandado, 
Eusebio Villa Iba y San/. 

id 

•\LCALl)lA-QmUKf,IMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:. 
Entrado por las jnterfas en el dta uv noy. 

3497 fanegas de trigo. 
1236 arrobas de harina de id. 

11124 arrobas de carbón. 
89 vacas, que componen 51.098 

libras de peso. 
585 carneros, que hacen 15.172 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dta de hoy. 
Carne de vaca, de 20 á22 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9o á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aflejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, do 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas do 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs.'arroba. 
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada afteja de 2 7 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Trigo vendido 2021 fanegas. 
Quedan'por vcuder 386 

Precio máximo... o£ 
Ídem mínimo 45 
Ídem medio oü,98 

Trigo Trechel, 40 fanegas á 55 rs. 
Lo que se anuncia ai público para su 

i nteligencia. 
Madrid 18 de agosto de 1805.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 18 de agosto de 1863 á 
tas tres de la. tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-60. 

ídem diferido, publicado, 48-55. 
Deuda amortiza ble de primera clase. 
36-30. 

Ídem de segunda clase, id., 26 d. 
ídem del personal, no publicado. 

24-40 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 47-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
id., 91-90. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40 p. 

ídem de á2000rs. , id.,99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 98-75. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 105-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs. , sin cupón, id., 98-60 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 98-75 d. 
ídem del Canal de Isabel II. de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-80. 

Acciones del Banco de Esparta, pu
blicado, 220. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
157 1[4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

ídem del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-05d. 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

D, Pedro Fernandez Solloso, por la 
acción núm. 28, 502 rs. 

D. Pedro Cora, por las acciones núme
ros 1 y 7, 1004 r3. 

D. Antonio Kspeso y Pesquera, por ia 
acción núra. "A, 882 rs. 

Madrid 18 de agosto de 1S63—-Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Secre
tario iuteririG, Domingo Prior.—625. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTBLLANO. 

No habiendo entregado don Florentino 
Pereda, p-ir habérsele estraviado la acción 
número $37 que pos.ia en la empresa es
pecial de investigación de Montcllauo, y <le 
la i|ue ha hecho cesión á favor de la socie
dad en oficio de 31 de julio de este año, 
lu Junta de gobierno, en sesión de 14 del 
preseute acor'ó que se publique pura co
nocimiento del público en el Boleltn Oficial 
do la provincia, el estravio do dielia lámi
na y la renuncia que dicho Pereda hace 
de los derechos y acciones que á la mis
ma corresp ndan ó pudieran correspon
der^» 

Madrid 20 de aposto de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno.—El Se
cretario, Antonio de Yega.—627. 

En el tren que ?alió el sábado 15 pró
ximo pasado, á las seis y media de la tar
de para el Escorial, so salió de la perrera 
entre Pozuelo y las .Navas, una perra jo
ven, de caza, con manchas de color de ca
nela. Se suplica al que la haya acogido 
la lleve á la Costanilla de los Angelen, nú
mero 14, cuarto segundo y se dará una 
buena gratificación.— 62l>. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA CONQUISTA DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo prevenido en el 
artículo 21 déla ley de sociedades mineras, 
b base9. a dé la escritura social y el .¡r-

tíeulo 7.° del reglamento, la Junta directi
va ha pasado cuu esta lecha el tercero y úl
timo oficio de requerimiento R lo.s Scftpres 
socios que g • espresau á oontinii ciou y se 
hallan én descubierto de los dividendos pasi
vos que les lia cabido hasta fin de junio 
último , haciéndoles igual requerimiento 
por medio de' presente ambicio y término 
de quince días, desde <•! dé su publicación, 
I ara que se presenten en la Iwbitacion del 
Tes uro di n Manuel Mesa, que lá tiene en 
la calle del Mésou de P;mos, núm. 13.piso 
tercero, deiresáse^de la tarde, (luíanla 6l 
citado termino, | ues de no verificarlo asi, 
se procederá por ta Junta a lá amortiza
ción de 166 au-i. n o j BUpesiva reclama
ción judicial de las siguientes partidas y 

Tosté de los anuncios. 
U. Manuei Ugarto Prado, por la acción 

numero 57, adeuda 76*0 rs. 
D. Domingo Pardo, segunda mitad de 

la acción núm. 25', 425'i>. * 
1). Frutos Torres, primera mitad de la 

acción núm. 10, 57." i>. 
I). Francisco Kamiiez. por la acción 

número 54, 52(¡ w¡ 

I N T E R E S A N T E . 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba-' 
ja de San Pablo núm. 5 9 , Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ¡i cuartos 
pliego. 

Relaciones de (incas rústi
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel para el arnillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuantas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales dena-

cimienlos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 - a 

Papeletas de bagáis ; 
reales el 100. ^ J e s ' * 6 

Idemde quintase 6 rs a 
Esladosdebagajes,8cul; tos cada uno. u a r -

ídem de Sanidad, á 3 -ñ 

* ídem de los Jueces de p ¿ ' 
;i 3 id. j 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3 i d . y 

Ademas de estos documen 
tos que tenemos impresos se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre, 
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 

que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra, 
cion, las obras siguientes: 

Privilegios dé industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cuales, 
por don José María Orense, a 
2 r s . id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manua 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Reí-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y crinJos 
domésticos, igual que las p r ^ 
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Bolean General 
las de Bienes NacioriQrf* 
para el Oficial de la p ^ v i n ' 
cia. 

E D I T O R , Ü . JIJAN ANTONIO G 

Im¡,. dd misino, calle del AlmiraM^f 
MAIUUI). !«03-

,„i" 


